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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho,  

procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 26 de Mayo  del 2021.  Armenia Q.  Mayo 31 del 2021. 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo treinta y uno del dos mil veintiuno 

 

Líbrese oficio al Juzgado Segundo Civil Municipal de la Ciudad, 

informándoles que el embargo de remanentes comunicado mediante el 

oficio No. N°G-03-0172 del 6 de Mayo del 2021, librado dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, promovido por el señor DIEGO OSORIO 

GOMEZ en contra de la señora  ALBA LUCIA ALDANA SEGURA, radicado 

bajo el número 63001400300220200027500, NO SURTE EFECTOS 

legales dentro del  presente proceso EJECUTIVO promovido por el señor 

RUBEN DARIO ROJAS CHINGATE en contra de las señoras ALBA 

LUCIA ALDANA SEGURA, LEIDY ROXYY SANCHEZ TORO y Otro, 

radicado bajo el número 663001400300120080031700, en razón a que 

por medio de auto del veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil quinte 

(2015) proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión 

de Armenia Q, de decretó la terminación del proceso por Desistimiento 

tácito de la demanda. 

 

Notifíquese,  

  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez  
                a.l.c.t.  
  

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 1 
de Junio del 2021. No. 088.

 
 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
  


